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1. Introducción
El PLAN DE ACCIÓN DE LA AGENDA URBANA ESPAÑOLA EN LAS PALMAS DE 
GRAN CANARIA se diseña como aportación de este Ayuntamiento al compro-
miso de España en la consecución de la Agenda Urbana de la Unión Europea 
y la Nueva Agenda Urbana mundial. 

El espíritu del desarrollo sostenible, el papel del medio natural en la ciudad 
y su entorno, el bienestar y la salud pública, la calidad y eficacia del espacio 
público, el dinamismo económico y el empleo, la cohesión social y la reduc-
ción de la vulnerabilidad urbana, la aceptación y participación de la población 
sobre su entorno cotidiano, etc., son conceptos básicos en esta aportación.
En esta responsabilidad el esfuerzo en materia de comunicación y participa-
ción suscribe el carácter cada vez más imprescindible que adquiere la aplica-
ción de la propia Agenda Urbana Española, persiguiendo consolidar la trans-
parencia e incentivar la participación de la ciudadanía a quien va dirigidos los 
objetivos estratégicos de la misma.
La propia política urbana planteada desde el Ministerio de Transportes, Movi-
lidad y Agenda Urbana se complementa con el convencimiento y el esfuerzo 
del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria en hacer especial hincapié 
en reforzar un acompañamiento cualificado de la comunicación sobre el de-
sarrollo territorial y el tratamiento de los desequilibrios en la ciudad.
Es un proceso que no sólo se dirige a la población como destinataria última 
de estas estrategias sino al intercambio informativo, documental y de expe-
riencias entre las administraciones, técnicos y personas implicadas en su di-
namismo, guiando la referencia sobre los efectos en sus respectivas respon-
sabilidades, expectativas y derechos.
El contexto está definido en los esfuerzos que las ciudades europeas, sin dis-
tinción de características espaciales, herencia histórica, papel estratégico, 
volumen poblacional, competitividad económica y dinamismo social, vienen 
desarrollando sobre el desarrollo urbano sostenible como paradigma de su 
propia condición de ser y su forma de afrontar los retos del siglo XXI.
Los avances tecnológicos han venido acompañados de una cada vez mayor 
priorización de los valores de sostenibilidad, calidad del espacio urbano, salu-
dabilidad, capacidad integradora y la democracia en el acceso a los servicios 
y patrimonios.
El Plan de Acción persigue precisamente ejemplificar en Las Palmas de Gran 
Canaria ese proceso y esa interacción, teniendo la gestión pública del territo-
rio y la estructura participativa como herramientas. Ahí, la comunicación, en 
sus facetas de divulgación, sensibilización y participación, es imprescindible. 
Se materializa en variados criterios y formas de acceso a la información, de 
intercambio, de transparencia y, en definitiva, de encuentro de la sociedad 

en la mejora de su apropiación del espacio urbano y su relación con el medio 
o entorno.  
La Estrategia de Comunicación y Participación desarrollada pretendió la rea-
lización de un conjunto de medidas destinadas a implementar el esfuerzo 
precedente en esta materia en las estrategias municipales que se alinean a la 
Agenda Urbana Española.
En una segunda etapa se suma a un protocolo específico durante los meses 
del Proyecto Piloto cuyo objetivo se centra en orientar, materializar y docu-
mentar el proceso de exposición, intercambio y justificación del diagnóstico 
sintético y la selección de las acciones que ahora se aprueban, acentuando en 
todo momento la eficacia de la Agenda Urbana en la consecución del modelo 
de ciudad sostenible para Las Palmas de Gran Canaria de 2030.
Aprobado el Proyecto Piloto, una tercera fase enriquecerá el perfilado del 
Plan con vistas a su implementación durante la década. La vocación flexible 
del mismo y su carácter abierto es una oportunidad para perfilar el mismo 
mediante el enriquecimiento de las acciones y su seguimiento con otras que 
acentúen las posibilidades de conseguir los objetivos estratégico; o en su 
caso redefinir alguna mediante una reformulación de la misma mediante un 
proceso que dé más garantías de alcanzar el horizonte perseguido. Es una 
fase planteada para su desarrollo durante el restante 2022 y primeros meses 
de 2023, sin que suponga la interrupción en el proceso de implementación 
del conjunto del Plan de Acción.
Una cuarta fase se corresponde con la implementación de las acciones en si 
misma. Se seleccionan con una vocación de versatilidad, en la que pueden 
contenerse uno o varios proyectos o actos de ejecución y gestión. En los res-
pectivos casos, la comunicación y la participación de ciudadanía y agentes 
sociales implicados alcanzará un perfil más concreto y de detalle de formali-
zación y forma de desarrollo.
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Partiendo del objetivo marco de programar la difusión, comunicación e in-
tercambio de la información sobre los múltiples aspectos, acciones y detalles 
implicados en el desarrollo de la Agenda Urbana Española en Las Palmas de 
Gran Canaria, los objetivos específicos de la presente Estrategia son:

•	 Definir un protocolo estructurado y programado de criterios, 
medidas y herramientas que comuniquen a la ciudadanía y ser-
vicios públicos la Estrategia.

→	 Incorporar la comunicación como baluarte en el desarrollo de la Es-
trategia en sus distintos enfoques, destinos y alcance, regulándose su 
carácter vinculante en los distintos actos de gestión y expositivos.

→	 Poner en valor la Estrategia en la ciudadanía a través de una imagen 
identificativa y una homogeneidad expresiva de la Estrategia.

→	 Diseñar un mensaje sencillo, claro y empático en la comunicación de 
la Estrategia, persiguiendo su versatilidad en los distintos escenarios 
de canal, de público objetivo y de objetivo territorial.

•	 Guiar la exposición, comunicación y participación sobre el es-
fuerzo de la Unión Europea a través del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia para el desarrollo urbano sosteni-
ble e integrado de Las Palmas de Gran Canaria.

→	 Poner en valor el esfuerzo y la estrategia de la Unión Europea en el 
desarrollo urbano sostenible e integrado de las ciudades en sus países 
miembros y su población residente.

→	 Implementar los criterios y directrices que se establecen desde el ám-
bito comunitario y estatal sobre el proceso comunicativo de la Estra-
tegia.

→	 Reforzar las acciones que desde distintos ámbitos y administraciones 
se realizan con objeto de conciencia a la población de pertenencia a 
Europa y de una manera de hacer Europa.

•	 Concretar los mecanismos, acontecimientos y resultados espe-
rados del proceso de comunicación que materializan la Agenda 
Urbana Española en el territorio.

→	 Estructurar el proceso comunicativo del Plan de Acción mediante un 
conjunto de pilares, teniendo la Web específica como mecanismo es-
tructurante y alineándose con el protocolo de la Agenda Urbana Es-
pañola.

→	 Prever un fichero de acciones de comunicación, con sus respectivos 
mecanismos identificativos de su objeto, protocolo y resultado pre-
visto.

→	 Definir un programa de evaluación de resultados del proceso de co-
municación con sus respectivos indicadores, que permita analizar la 
eficacia y eficiencia del mismo.

•	 Referenciar e incentivar la interacción entre el Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, el Ayuntamiento y 
sus servicios públicos, la ciudadanía y los agentes sociales en 
el proceso de implementación del Plan de Acción de la Agenda 
Urbana Española en Las Palmas de Gran Canaria.

→	 Intervenir en las convocatorias e implementar los acontecimientos, 
documentos y criterios programados por las instancias superiores a la 
entidad decisora y órgano de gestión de la Agenda Urbana Española.

→	 Volcar la información de las operaciones en las aplicaciones y formu-
larios de referencia previstos por el Ministerio y el órgano que se de-
termine.

→	 Informar al público objetivo sobre las referencias,  requerimientos y 
respuestas de la entidad decisora y órgano de gestión de la Agenda 
Urbana Española.

2. Objetivos
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•	 Identificar el público objetivo y el alcance de la comunicación 
que se implica en el desarrollo de la Estrategia.

→	 Concretar el público objetivo externo con intención especial en la 
implicación de la población residente, los colectivos vecinales y aso-
ciaciones socio-culturales, los centros educativos y universitarios, los 
agentes sociales y empresariales y los servicios públicos que operan 
en el Cono Sur.

→	 Definir un protocolo de contacto, aportación y respuesta del público 
objetivo con las instancias implicadas en el desarrollo del Plan de Ac-
ción, documentando las evidencias de dicho intercambio.

→	 Generar un protocolo de comunicación que abarque al grueso de la 
población afectada, sea inclusivo, se adapte a los niveles y pautas de 
respuesta de la información y refuerce la igualdad y la adecuada pers-
pectiva de género en proceso comunicativo y en sus efectos.

•	 Definir un mensaje conciso e identificativo de las bondades y 
conveniencia en el desarrollo urbano sostenible e integrado que 
refuerce la identificación y aceptación del Plan de Acción y la 
Agenda Urbana Española.

→	 Sensibilizar a la población sobre la oportunidad del Plan de Acción 
para conseguir un desarrollo sostenible en la ciudad y su resultado en 
la mejora de la calidad de vida y la calidad del entorno urbano.

→	 Incentivar la implicación de la ciudadanía y los agentes sociales, inte-
resándose especialmente la colaboración de los colectivos vecinales 
como entidades de dinamización de los barrios y de reflexión de las 
estrategias públicas.

→	 Implicar a los medios de comunicación como agente social imprescin-
dible en todo proceso de estas características, poniendo en valor la 
difusión masiva e instructiva.

3. El proceso de comunicación
El proceso de comunicación se conforma mediante un conjunto estructurado 
de acciones y contenidos de información, exposición, divulgación, sensibiliza-
ción, didáctica y participación, de modo que se manifieste un proceso inno-
vador, inclusivo, funcional y temáticamente versátil en la formulación de los 
contenidos y acciones previstas con la población implicada.

3.1.  Mensajes estructurantes

Estamos ante la traslación a nivel local de los objetivos de la Agenda Urbana 
Española, como proyecto piloto de plan de acción a desarrollarse en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en su Política  Palanca 
1 (Agenda urbana y rural, lucha contra la despoblación y desarrollo de la agri-
cultura) y Componente 2 (Implementación de la Agenda Urbana Española: 
Plan de rehabilitación y regeneración urbana) y, a su vez, en la aplicación del 
Mecanismo de Transformación y Resiliencia de la Unión Europea.
Este desarrollo se concreta en una dinámica estratégica y de operaciones 
orientadas a situar la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria en la senda de un 
desarrollo urbano sostenible e integrado.

La estrategia de comunicación se soporta sobre varios de mensajes estructu-
rantes que se supeditan a dicha hoja de ruta, adquiriendo rasgos sensoriales, 
técnicos y funcionales relacionados con el transporte de información en un 
sentido u otro.
Sobre esta base, los mensajes estructurantes o básicos se especifican en fun-
ción de las acciones, los canales, el público objetivo o el proceso comunica-
dor.

Mensaje estraté-
gico:

El Plan de Acción de la AUE en Las Palmas de 
Gran Canaria es un conjunto de actuaciones 
públicas orientadas a la mejora del espacio 
urbano, el bienestar de los ciudadanos, la 
competitividad económica y, en definitiva, 
la definición de una senda para su desarro-
llo sostenible y la atención a los retos de esta 
primera mitad del siglo XXI. 
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Mensaje sensorial: El Plan de Acción de la AUE en Las Palmas de 
Gran Canaria es una manera de hacer Europa a 
través de los fondos de Next Generation y me-
diante la experimentación y valoración de las 
vecinas y vecinos de su entorno como un espa-
cio saludable, competitivo, dotado de servicios y 
apoyado en sus valores naturales y culturales. Se 
ponen en valor los rasgos identitarios como ba-
rrio y como sociedad del siglo XXI, impulsando 
para su bienestar social y económico. Se percibe 
el municipio como un ámbito con un desarrollo 
sostenible e integrado con una impronta propia 
dentro del sistema urbano español y europeo. 

Mensaje funcional: El Plan de Acción de la AUE en Las Palmas 
de Gran Canaria se desarrolla mediante un 
plan de comunicación en el que se progra-
ma varias decenas de acciones de difusión, 
de didáctica del territorio, de dinámica par-
ticipativa y de selección de buenas prácticas 
que sirvan de guía para documentar la apli-
cación de la Agenda Urbana Española con 
sus beneficios sobre la población. 

3.2. Rasgos de la comunicación 

Su desarrollo se sustenta en un conjunto de criterios de acción comunicativa 
que podemos caracterizar en los siguientes rasgos:

CONCRECIÓN DEL ÁMBITO TRANSPARENCIA

VERACIDAD Y SEGURIDAD RESPUESTA A LAS EXPECTATIVAS

INCENTIVO CRÍTICO ESPÍRITU DE SOSTENIBILIDAD

El contexto sobre el que se plantea el desarrollo de este proceso comunica-
tivo perfila las características, intenciones y mecanismos que se expone en 
este documento, siendo un factor de referencia en su eficacia.
Las acciones que se programan son inherentes a una respuesta que se da 
frente a los desequilibrios y oportunidades que identifican una ciudad que 
persigue la sostenibilidad y la preparación ante los retos de la ciudad del siglo 
XXI, englobando lo ambiental, lo social, lo económico y lo cultural.
Esta Estrategia de comunicación no se entiende sin una correcta integración 
de su desarrollo en ese marco operativo y territorial. Su formalización y exhi-
bición pondrá especial énfasis en su integración en un esfuerzo colectivo que 
implica a la administración estatal y europea.
Para ello, la identidad visual se define a partir de un conjunto de emblemas 
y logos que serán reiterados en todas las facetas documentales y funcionales 
del proceso comunicador, a saber:
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El proceso de comunicación tiene como público objetivo a toda persona in-
teresada o implicada en la adaptación del espacio y la gestión urbana en Las 
Palmas de Gran Canaria a un desarrollo sostenible e integrado que se define 
en la Agenda Urbana Española.
Como referencia dotada de flexibilidad a la hora de invitar a otras personas, 
agentes sociales o entidades públicas y privadas, el público objetivo que se 
prevé de modo preliminar en el diseño de este Plan se distribuye en los con-
juntos de “público interior” y “público exterior”, a saber:

→	 PÚBLICO INTERIOR 
•	 Dirección del Plan de Acción. 
•	 Autoridad estatal de Gestión. 
•	 Áreas y Servicios municipales del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran 

Canaria: Alcaldía, Economía y Hacienda, Presidencia y Cultura, Urbanismo, 
Edificación y Sostenibilidad Ambiental, Movilidad, Promoción Económica 
y Ciudad de Mar, Servicios Públicos y Carnaval, Administración Pública, 
Recursos Humanos, Innovación Tecnológica y Deportes, Educación, 
Seguridad y Emergencias, Servicios Sociales, Participación Ciudadana y 
Juventud, Coordinación Territorial.

•	 Sociedades municipales vinculadas a los servicios del Ayuntamiento: GEU-
RSA, ALGE, SAGULPA, GUAGUAS.

•	 Servicios públicos de otras Administraciones implicados.

→	 PÚBLICO EXTERIOR 
•	 Residentes en los barrios de Las Palmas de Gran Canaria. 
•	 Asociaciones y colectivos vecinales.
•	 Empresarios, trabajadores y otros agentes sociales que operan en el Cono 

Sur.
•	 ONGs, entidades eclesiásticas y religiosas, colectivos sociales, asociacio-

nes deportivas y culturales.
•	 Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. Comunidad educativa.
•	 Residentes en la restante isla de Gran Canaria, Canarias, España, Unión 

Europea y entorno internacional.
•	 Restantes centros educativos, sanitarios, de Servicios Sociales, de Depor-

tes y comunidad asociada.
•	 Entidades públicas y privadas vinculadas a la investigación, la gestión ur-

bano y territorial en sus múltiples formas, el cambio climático, el patri-
monio natural y cultural, la transición energética, la modernización de los 
servicios y otros posibles interesados.

•	 Turistas.

La estrategia de comunicación otorga un papel significativo a la garantía de 
la igualdad y el tratamiento adecuado en la perspectiva de género en los cri-
terios con los que se desarrollan los actos previstos y se formalizan en los 
contenidos. De hecho, constituye uno de sus objetivos específicos.
Se parte de la base que el desarrollo urbano, sostenible e integrado no se 
entiende sin una optimización de las condiciones de igualdad en todas las 
facetas del dinamismo de la ciudad y en el esfuerzo en promover el bienestar 
de la población o en reducir su vulnerabilidad ambiental, social, económica 
o cultural.
Esa optimización es un requisito indispensable en la concepción de esta es-
trategia de comunicación, implementando desde su alcance las múltiples di-
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rectivas comunitarias, la Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, de igualdad 
efectiva entre hombres y mujeres o la Ley 1/2010, de 26 de febrero, canaria 
de igualdad entre mujeres y hombres.
Los actos de comunicación constituyen la herramienta básica en la materia-
lización de este requisito. En este sentido, la Estrategia para la Igualdad de 
Mujeres y Hombres 2013-2020 promovida por el Gobierno de Canarias inclu-
ye unos criterios específicos en los esfuerzos de comunicación de los planes 
y políticas públicas que se asumen en este caso. 
Igualmente, el III Plan de Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hom-
bres del municipio de Las Palmas de Gran Canaria constituye un referente 
fundamental en este proceso.
En resumen, este Plan comparte a través de los siguientes criterios a imple-
mentar en los actos que lo conforman:

Los actos de comunicación aplicarán un uso no sexista del lenguaje y transmi-
tirán una imagen de las mujeres y los hombres libre de estereotipos sexistas, 
igualitaria, plural y no estereotipada, conforme a los principios y valores de 
nuestro ordenamiento jurídico. 

Los actos de comunicación perseguirán el desarrollo de valores y prácticas que 
incentiven códigos de conducta y autorregulación con el fin de asumir y trans-
mitir el principio de igualdad de género.

Los actos de comunicación evitarán utilizar a las personas como meros objetos 
sexuales y denigrar su dignidad humana en función de su sexo, orientación o 
identidad de sexual, en sus anuncios publicitarios y sus contenidos. 

Los actos de comunicación, en especial las buenas prácticas, incluirán un logo-
tipo y un mensaje que identifique que la regeneración urbana con criterios y 
reflexión desde la equidad de género.

Los actos de comunicación harán un uso no sexista del lenguaje y transmitirán 
contenidos no sexistas en las operaciones y en el ámbito de las tecnologías de 
la información y la comunicación. 

Los actos de comunicación incluirán rasgos que favorezcan la implantación de 
las nuevas tecnologías con base en criterios de igualdad, y promuevan la par-
ticipación de las mujeres en la construcción de la sociedad de la información 
y el conocimiento.

El proceso de comunicación promoverá una presencia equilibrada de mujeres 
y hombres en los actos. 

Los actos de comunicación preverán en caso de acontecimientos imprevistos 
su interrupción cuando se produzca una publicidad ilícita por utilizar de forma 
vejatoria la imagen de la mujer.

3.3.  Las herramientas del proceso de comuni-
cación y participación

La Estrategia de Comunicación pretende aprovechar los múltiples recursos al 
alcance del Ayuntamiento en mecanismos propios como externos para op-
timizar la interacción que nos lleve a cumplir los objetivos expuestos en el 
Apartado 2 mediante el proceso sintetizado en los Apartados 3.1 y 3.2.

El elemento estructurante de estos recursos es la web “aue.lpgc” integrada 
dentro del portal del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria.

De este modo, las herramientas se distribuyen en lo que podemos considerar 
varias modalidades de herramientas a través de las cuales van desarrollándo-
se las acciones de comunicación, a saber:

Canales
Representan los distintos soportes mediante los que se ca-
naliza la interacción entre el Ayuntamiento como redactor 
del Plan de Acción y el público objetivo en cada acción.

Se corresponde con el emisor que 
impulsa la acción comunicadora, 

tanto desde el propio Ayuntamiento 
como responsable del Plan como 

desde el público externo
Coordinación

Contenidos
Identifica la modalidad en que se formaliza el mensaje co-
municador y su documentación, adquiriendo múltiples po-
sibilidades en función del canal y el objetivo de la acción.

Da forma al desarrollo comunicador en 
cada acción en función de su objetivo y 

las características del canal
Proceso

Sin ser un listado cerrado, se prevén las siguientes herramientas.



Plan de acción de la Agenda Urbana Española en Las Palmas de Gran Canaria

14 

3.4. La Web. Bloques de Información

La Estrategia de Comunicación que se propone está sustentado mediante un 
conjunto de pilares que dan forma y estructura a las acciones de información, 
exposición, participación e intercambio que lo caracterizan. 
Adquieren un papel definitorio hasta el punto que la principal herramienta 
del Plan, la web se organiza en ventanas específicas que coinciden con estos 
bloques, distribuyéndose a través de las mismas los actos de comunicación 
que se presentan en apartados posteriores.
La web está concebida para su continuidad operativa durante el proceso de 
desarrollo del Plan de Acción, constituyendo el principal canal de divulgación, 
información y transferencia con la ciudadanía, servicios públicos e interesa-
dos.
Se integra en el Portal web del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, 
siendo su ruta:
https://www.laspalmasgc.es/es/areas-tematicas/urbanismo-e-infraestructu-
ras/agenda-urbana-espanola-en-las-palmas-de-gran-canaria/

Su estructura de contenidos se define en los siguientes pilares de informa-
ción y comunicación:

P1.  LA AGENDA URBANA 

P1a.  Agenda Urbana Española 

P1b.  Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

P1c.  Otras Agendas 

P2.  PILARES

P2a.  Metodología 

P2b.  Objetivos 

P2c.  Planes de referencia 
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P3.  DIAGNÓSTICO

P3a.  Situación territorial 

P3b.  Diagnóstico sintético 

P3c.  Resumen gráfico 

P4.  PLAN DE ACCIÓN 

P4a.  Criterios de buenas prácticas

P4b.  Fichero de Acciones 

P4c.  Evaluación y seguimiento 

P5.  COMUNICACIÓN

P5a.  Divulgación 

P5b.  Sensibilización 

P5c.  Participación 

P6c.  Sinergias. Transferencia de conocimiento
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	Noticias web sobre su desarrollo.

3.4.  El Programa de divulgación

El Programa de divulgación desarrollado para el Plan de Acción de la Agenda 
Urbana Española en Las Palmas de Gran Canaria se define en mecanismos 
comunes en este tipo de experiencias en el mundo del Urbanismo y las estra-
tegias territoriales o urbanas.

Con la lógica vocación de facilitar la divulgación a la ciudadanía sobre los as-
pectos significativos de la Agenda Urbana Española, sus objetivos y su imple-
mentación en nuestra ciudad y municipio, estos mecanismos son los siguien-
tes:

•	 Contenido sintético. Folletos, dípticos, exposiciones a pie de calle, car-
telería y similares.

NEWSPLAN DE ACCIÓN
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	Díptico 1. 
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	Díptico 2.
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	Cartelas expositivas. Objetivo Estratégico 1.
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	Cartelas expositivas. Objetivo Estratégico 2.
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	Cartelas expositivas. Objetivo Estratégico 3.
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	Cartelas expositivas. Objetivo Estratégico 4.
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	Cartelas expositivas. Objetivo Estratégico 5.
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	Cartelas expositivas. Objetivo Estratégico 6.
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	Cartelas expositivas. Objetivo Estratégico 7.
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	Cartelas expositivas. Objetivo Estratégico 8.
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	Cartelas expositivas. Objetivo Estratégico 9.
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	Cartelas expositivas. Objetivo Estratégico 10.

	Exposición en calle del Plan de Acción. (Calle Mayor de Triana) Tour virtual:  https://www.geursa.es/tour-virtual

	Exposición en calle del Plan de Acción. (Entorno del Parque Doramas). Tour virtual:  https://www.geursa.es/tour-virtual-hotel-santa-catalina/

https://www.geursa.es/tour-virtual
https://www.geursa.es/tour-virtual-hotel-santa-catalina/
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Transporte público. Guagua

Plaza de Las Ranas

Mercado del Puerto

Evenida Mesa y López
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	Cartelería. Plan de Acción. Selección de demostración en calle y 
transporte público

3.5.  Las experiencias de participación alinea-
das a la Agenda Urbana

El Plan de Acción de Las Palmas de Gran Canaria como proyecto piloto se-
leccionado por el Ministerio de Transporte, Movilidad y Agenda Urbana en 
el marco se corresponde con la modalidad de municipios que venían desa-
rrollando durante el último quinquenio una serie de planes, proyectos y es-
trategias de vinculación y alineación directa a los objetivos estratégicos de la 
Agenda Urbana Española.

Por tanto, conviene advertir que nuestro caso no inicia sus pasos a partir de 
la resolución definitiva y aceptación de la subvención como Proyecto Piloto, 
sino que presenta una fase precedente en la que se define un corpus de diag-
nóstico y estrategia urbana indispensablemente asociado a dichos Objetivos 
Estratégicos de la AUE.

La mayor parte de estas experiencias se acompañaron de procesos participa-
tivos de gran intensidad, con sus respectivos planteamientos metodológicos 
y mecanismos de desarrollo de la interacción con la ciudadanía.

De hecho, una parte sustancial del reconocimiento de la situación actual y su 
diagnóstico participativo corresponde es fundamental para comprender el 
programa de acciones que se incluye en este Plan, permitiendo desarrollar 
otros objetivos más específicos de participación y gobernanza durante la eta-
pa propiamente dicha del Proyecto Piloto.

Consideramos estos procesos como mesas participativas, si bien su criterio 
de identificación no es temático o de variable territorial-urbana, sino de dife-
renciación del barrio o zona de la ciudad implicada.

En la mayor parte de los casos, se encuentra aún en activo, en tanto su res-
pectivo plan, estrategia o programa aún sigue en desarrollo, por cuanto su 
simbiosis con la formulación, alimentación informativa, discusión y aproba-
ción del proyecto Piloto es indiscutible.

Los procesos seleccionados son:

Englobando un conjunto de 8 experiencias, seleccionamos a efectos demos-
trativos los siguientes casos

PROCESO 1 BARRIOS PENDIENTE. RISCOS
  
Es una experiencia que se inicia a finales del año 2018 y principios del 2019 
como mecanismo seleccionado por el Ayuntamiento para impulsar el proce-
so de renovación de los planes especiales de ordenación de los barrios de San 
Francisco-San Nicolás, de San Roque y de San Juan-San José; todos ellos con 
la característica común de su desarrollo tradicional e histórico en laderas de 
apreciable pendiente.

Aún se encuentra en desarrollo, coincidiendo con el período de procedimien-
to administrativo de aprobación de los respectivos planes.
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Su vinculación es directa con los Objetivos Estratégicos de la Agenda Urbana, 
de manera troncal con los OE-01, OE-02, OE-08 y OE-10; si bien, se abordan 
aspectos específicos del conjunto de los mismos.

• Panel de Participación 1. Valoración de los Expertos
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Panel de Participación 2. Intercambio vecinal directo
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•	 Panel de Participación 3. Valoración de los agentes urbanos

• Continuación del proceso hasta la actualidad
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PROCESO 2 EDUSI CONO SUR

Como su denominación indica, se corresponde con la implementación de 
la Estrategia de Desarrollo Urbano, Sostenible e Integrado de Las Palmas de 
Gran Canaria, que centra su atención en los barrios del Cono Sur.

Su alineación es evidente en tanto bebe de la Agenda Urbana de la Unión 
Europea y los objetivos definitorios de la política de la UE para las ciudades a 
través de los Fondos FEDER.
Iniciado en 2017, se encuentra aún en proceso; si bien está previsto su cul-
minación en 2023.
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PROCESO 3 CIUDAD DEL CAMPO
 

Constituye otra de las experiencias con un destacado valor cualitativo en el 
aporte de información sobre la estrategia del Plan de Acción, definiéndose 
como ejemplo fácilmente extensible a su aplicación en los barrios de la ciu-
dad.
La innovación metodológica, la complejidad de las características del barrio y 
la implicación de una entidad especializada en la acción educativa y de cohe-
sión social caracterizan su desarrollo.
Desarrollada en una primera fase de Diagnóstico entre 2021 y 2022, está pre-
visto su continuidad tras la aprobación del Proyecto Piloto.

•	 Talleres participativos de escucha vecinal
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•	 Taller de construcción de prioridades del barrio
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•	 Jornada de personas expertas
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PROCESO 4 LAS CHUMBERAS

Al igual que el caso anterior, fue otro desarrollo reciente en busca de la impli-
cación de la ciudadanía en el reconocimiento, diagnóstico y definición de las 
oportunidades y necesidades del barrio.
Desarrollado entre 2020 y 2021 se considera un interesantísimo ejercicio de 
metodología y de mecanismos de incentivo a la implicación de las vecinas 
y vecinos de un entorno urbano vulnerable, con multitud de resultados de-
mostrativos que se alinean a los Objetivos Estratégicos OE-01, OE-02, OE-04, 
OE-05, OE-06, OE-08 y OE-10.
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Otras experiencias significativas en este grupo son:

PROCESO 3 LAS REHOYAS

PROCESO 4 TAMARACEITE. VIVIENDAS DEL PATRO-
NATO

PROCESO 4 TAMARACEITE. CASCO HISTÓRICO

PROCESO 7 LA PATERNA

PROCESO 8 PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS

3.6. El Programa de Participación y Gobernan-
za durante el Proyecto Piloto

La Estrategia de Comunicación integró un programa con múltiples objetivos 
o perfiles: talleres con la ciudadanía, acciones complementarias en el ámbito 
universitario, acciones en el ámbito de los servicios públicos del Ayuntamiento 
integradas en el plan de formación municipal, sesiones y unidades didácticas 
en centros educativos).

El marco temporal en que se delimitó la fase de Proyecto Piloto, de algo más 
de 6-8 meses desde que se produce la resolución definitiva de selección para 
la propuesta del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, unido a la com-
plejidad territorial, volumen población y estructura participativa-asociativa 
condicionó las potencialidades de un desarrollo común del proceso participa-
tivo en este período; al menos con los criterios que desarrolla el Ayuntamien-
to para estas dinámicas en relación con la política de planificación y gestión 
urbana.

Observando la importante producción de información en los procesos espe-
cíficos que se sintetizaron en el apartado anterior, se entendió generada una 
suficiente masa crítica en relación al diagnóstico de la situación del municipio 
en cuanto a los problemas y expectativas desde la perspectiva de la población. 

Entonces, el desarrollo de la fase de Proyecto Piloto constituyó una oportu-
nidad para avanzar en esas dinámicas participativas que nos llevara a la cons-
trucción de la estructura de operaciones que conforma el Plan de Acción. Para 
ello, se programó el desarrollo selectivo de eventos con un objeto específico 
en cuanto a las variables de la planificación y la población destino. La inten-
ción era perfilar y explorar soluciones resultantes de los procesos de la fase 
anterior.

Se basó en:

•	 La figura del taller didáctico y de intercambio.

•	 La metodología de acompañamiento de intercambio formativo de 
acuerdo a la especificidad de cada caso.

•	 El enriquecimiento de los servicios municipales y las entidades impli-
cadas en el desarrollo de las variables que podemos relacionar con los 
objetivos estratégicos de la Agenda Urbana Española.

•	 El intercambio técnico y científicos con especialistas, académicos y 
agentes urbanos implicados en el día a día de la atención social y la 
gestión del territorio.

•	 La conclusión y presentación de acciones a través de unas Jornadas y 
con masiva invitación al público.

Cada evento se documentó mediante fichas demostrativas que derivaron en 
una gran utilidad para el trabajo de programación y caracterización de accio-
nes.
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•	 Evento 1. Taller con el personal técnico de la empresa municipal Sociedad Municipal de Gestión Urbanística de Las Palmas de Gran Ca-
naria (GEURSA)
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•	 Evento 2. Taller con la Comisión de Evaluación Ambiental de Planes y Proyectos del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria
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•	 Evento 3. Participación en el Seminario: Agenda Urbana y Participación. Cabildo de Gran Canaria e Instituto 20 Grados.  Página 1.
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•	 Evento 3. Participación en el Seminario: Agenda Urbana y Participación. Cabildo de Gran Canaria e Instituto 20 Grados.  Página 2.
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•	 Evento 4. Puesta en común con el servicio municipal de Participación Ciudadana sobre las oportunidades de eventos relacionados 
con el Plan de Acción (Fase de Proyecto Piloto)  Página 1
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•	 Evento 4. Puesta en común con el servicio municipal de Participación Ciudadana sobre las oportunidades de eventos relacionados 
con el Plan de Acción (Fase de Proyecto Piloto)  Página 2
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•	 Evento 5. Taller de sensibilización y participación en el Grado de Geografía y Ordenación del Territorio de la Universidad de Las Pal-
mas de Gran Canaria  Página 1.
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•	 Evento 5. Taller de sensibilización y participación en el Grado de Geografía y Ordenación del Territorio de la Universidad de Las Pal-
mas de Gran Canaria  Página 2.
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•	 Evento 6. Taller de intercambio con los servicios municipales del Ayuntamiento  Página 1
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•	 Evento 6. Taller de intercambio con los servicios municipales del Ayuntamiento  Página 2
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•	 Evento 7. Taller de intercambio participativo con estudiantes de Educación Secundaria. Instituto E.S. Schamann (Ciudad Alta)  Página 1
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•	 Evento 7. Taller de intercambio participativo con estudiantes de Educación Secundaria. Instituto E.S. Schamann (Ciudad Alta)  Página 2
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•	 Evento 8. Taller de intercambio participativo con estudiantes de Educación Universitaria y futuros educadores. Universidad Interna-
cional del Atlántico Medio  Página 1
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•	 Evento 8. Taller de intercambio participativo con estudiantes de Educación Universitaria y futuros educadores. Universidad Interna-
cional del Atlántico Medio  Página 2
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•	 Evento 8. Taller de intercambio participativo con estudiantes de Educación Universitaria y futuros educadores. Universidad Interna-
cional del Atlántico Medio  Página 3



Plan de acción de  la Agenda Urbana Española en Las Palmas de Gran Canaria

61 

•	 Evento 9. Intercambio con servicios municipales sobre la Agenda Urbana Española para la organización del Encuentro VOPIA (Voces 
del Órgano de Participación de la Infancia y la Adolescencia de Las Palmas de Gran Canaria  Página 1
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Evento 9. Intercambio con servicios municipales sobre la Agenda Urbana Española para la organización del Encuentro VOPIA (Voces 
del Órgano de Participación de la Infancia y la Adolescencia de Las Palmas de Gran Canaria  Página 2
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•	 Evento 10. Sesión de gobernanza con agentes urbanos con actividad en la infancia y juventud  Página 1
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•	 Evento 10. Sesión de gobernanza con agentes urbanos con actividad en la infancia y juventud  Página 2
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•	 Evento 11. Sesión de gobernanza con los servicios municipales  Página 1
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•	 Evento 11. Sesión de gobernanza con los servicios municipales  Página 2
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Evento 12. Participación en el Encuentro participativo de VOPIA Las Palmas de Gran Canaria con una representación de la población 
infantil y adolescente   Página 1



Plan de acción de la Agenda Urbana Española en Las Palmas de Gran Canaria

68 

Evento 12. Participación en el Encuentro participativo de VOPIA Las Palmas de Gran Canaria con una representación de la población 
infantil y adolescente   Página 2



Plan de acción de  la Agenda Urbana Española en Las Palmas de Gran Canaria

69 

•	 Evento 12. Participación en el Encuentro participativo de VOPIA Las Palmas de Gran Canaria con una representación de la población 
infantil y adolescente   Página 3
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•	Evento 13. Intercambio con la Unidad municipal de Infancia y 
Familia sobre las acciones estratégicas en el Objetivo OE-06   

Buscando implementar la Agenda Urbana Española en Las Palmas de Gran 
Canaria con el necesario consenso y sensibilización, intercambiamos con la 
Unidad de Infancia y Familia del Área de Servicios Sociales del Ayuntamiento 
la valoración de las acciones previstas y su enriquecimiento con otras de gran 
relevancia en el desarrollo del Objetivo Estratégico 6, referido a fomentar la 
cohesión social y buscar la equidad, entre otros.
14 de junio de 2022. 4 participantes. Unidad de Infancia y Familia. Servicios 
Sociales. Casa del Marino. Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria

•	 Evento 14. Encuentro participativo sobre el desarrollo del 
Plan de Acción en el marco del proceso Ciudad del Campo

Volvimos a sentarnos con una representación de los residentes del barrio de 
Ciudad del Campo y agentes sociales implicados en el mismo para exponer 
las conclusiones del diagnóstico y preparar la fase operativa de programa-
ción y estrategia local. Recordemos que se corresponde con una de las accio-
nes que dan respuesta al Objetivo Estratégico OE-10 de la Agenda municipal 
como experiencia piloto de planificación a nivel de barrio con imprescincidi-
ble protagonismo de la población en su diseño.
Colegio Ciudad del Campo. 14 de junio de 2022. 16 participantes
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•	 Evento 15. Jornadas sobre los Retos y Soluciones de la Ciudad Sostenible. Plan de Acción de la Agenda Urbana Española en Las Pal-
mas de Gran Canaria     Página 1
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•	 Evento 15. Jornadas sobre los Retos y Soluciones de la Ciudad 
Sostenible. Plan de Acción de la Agenda Urbana Española en 
Las Palmas de Gran Canaria     Página 2

Hotel Santa Catalina. Las Palmas de Gran Canaria. Organización del 
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria y la Sociedad Municipal 
de Gestión Urbanística de Las Palmas de Gran Canaria (GEURSA)
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3.7. Fase Post Piloto de Comunicación del Plan 
de Acción

La aprobación del Proyecto Piloto del Plan de Acción de la Agenda Urbana 
Española por el órgano competente del Ayuntamiento es un hito imprescin-
dible que no debe concebirse como la finalización del proceso de definición 
estratégica.
El Plan de Acción nace con una vocación abierta que se pretende dotar de 
versatilidad y capacidad adaptativa a nuevas oportunidades a través de las 
cuales se pueda aportar una mayor garantía de consecución de los Objetivos 
Estratégicos en 2030.
Es decir, salvaguardando la estructura estratégica estructurante o fundamen-
tal que se aprueba con el Proyecto Piloto se apuesta por seguir explorando 
nuevas acciones que se añadan al proceso o sustituyan alguna por su mayor 
eficacia y viabilidad; o en su defecto por acontecimientos sobrevenidos e im-
previstos en una ciudad, una sociedad y un marco macro medioambiental, 
económico y político tan dinámico e imprevisible en estos años.
Dentro de esa flexibilidad, se define un período de referencia que se extiende 
a lo largo del restante año 2022 hasta mediados de 2023 en el que se consi-
dera documentado el Plan de Acción y programa la estructura estratégica de 
los distintos Objetivos perseguidos.
Este período incluye la programación de los siguientes hitos:

•	 ENCUESTA PARTICIPATIVA FINAL SOBRE LA ESTRUCTURA DE ACCIO-
NES DEL PLAN, SEGÚN OBJETIVOS (ya iniciada y en proceso)
https://survey123.arcgis .com/share/691d77977f86474f-
96120c1a37e3ca5e

•	 DINÁMICA PARTICIPATIVA Y DE GOBERNANZA FINAL SOBRE LA ES-
TRUCTURA DE ACCIONES DEL PLAN. 

•	 PREPARACIÓN INSTRUMENTAL Y PARTICIPATIVA DEL SISTEMA DE 
SEGUIMIENTO DE INDICADORES DEL PLAN DE ACCIÓN.

•	 NUEVAS JORNADAS PÚBLICAS Y ABIERTAS SOBRE EL INICIO DEL 
PROCESO DE DESARROLLO OPERATIVO DEL PLAN

3.8. Fase comunicativa de desarrollo de las 
Acciones

Las acciones se conciben como un conjunto detallado o específico de líneas 
de actuación en la que pueden integrarse uno o varios proyectos, uno o va-
rios hitos de implementación del objetivo perseguido y expuesto en la res-
pectiva Ficha de Acción.
Su desarrollo estará caracterizado por la convergencia en el diseño técnico 
de la ejecución o acto de gestión, la efectiva disponibilidad de recursos eco-
nómicos, el procedimiento administrativo que en su caso deba aplicarse o la 
concreción formal a partir del marco jurídico aplicable en cada evento y la 
implementación participativa y de gobernanza que resulte en el momento.
En este sentido, la materialización específica de las Acciones estará caracteri-
zado por los siguientes hitos con efecto comunicativo:

•	 Definición formal de las actuaciones, con acompañamiento partici-
pativo.

•	 Actos específicos de comunicación y transparencia.
•	 Procedimiento administrativo.
•	 Evaluación del seguimiento de los indicadores implicados.
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